
Sesion l1.a estraordinaria en 31 de octubre de 1912 
PRESIDENCIA DEL SEÑOl{, LETELIEl~ 

Sumario I Eehenique, Eyzu~uirre, García de la Huerta, Laz
cano, l\lac her, :\Iackenna, Ochagavfa, Heye~, 

Aetlt de la sesiOll allteriol'. - Cuellta. -- El Hivera, Silva Creta, Tocomal, Urrejola, Urru-
señor Claro haceobservaciolle::; sobre ehm'en- tia, Valdes Val des, Valderrama, WaUu:r Mar
dall1¡ento i la venta de terrenos de :\Jagallá- tínez i Yáñez 
lJes.--Le constesta el 8e1101' HUlleeus (iYIinis- Leida i aprobada cí acta de la sesion ante-
tro de Relaciones, Culto i ColoHizacion).-- rior, se riió cuenta de los siguientes nebocios: 
E~I señor Jlac lver pide la palabra, sobre el 
mismo asutlto.--Se ~jll",pellde la sesioll.
A Reguuda hora. se pone en disc¡¡siol1 ei 
proyedo de reorganizaoion d"l selTicio de 
eo1ollizacÍoll i quedó pendiente el debate.
~':;1 levanta lit sesiün. 

Asistencia 

Asistieron los scJío r/'."': 
..c'\ld.nnnh-~ ~3. (~úrio~ 
Bn,lm,«("ccLl J. ¡'.:¡ia~ 

[tan()~ F~ .. A.!fredo 
Bes<1, A l'l \1 ro 
Búlnu, Gonzalo 
BúrgúH Gregorio 
(;jalo Solar Luis 
~~cheniq ue J oalJ Uill 
Ev:,:;ay-uirre .J ~tvi(,r 
G~lan~iio .J..nj,,¡ 
Lazeano Fernando 

}[a,; IV I ,!" Enrie¡'.l.; 
:\[()Jí1;"IlC'gro [";oro X. 
(Jeha~.'a \ fa ~~~i Iyeotre 

SihT,l Lír¡,l:" IgnMi, 
'l'ocornal J osó 
Urrntia .:\Iig\131 
U ncj o h Gom:,Üo 
YaídBs V¡dde'; Ismael 

YáÜe:.lb.;iiodoro 

Mensajes 

Uno de S. E. el Presidente de [a Hepúblicn 
en que comunica '1'10, de acuerdo con el COIl
sejo de ¡~stado, ha ¡ esuelto incluir entre lo,.; 
aSllntos de (pe pnflde ocuparse el C(ingreso 
~aciolJal en el !wtll;¡} período de sesiones 8::

tra.mJinar;¡¡s, el proyecto sobre accidentes del 
trabajq. 

Se mandó archivar. 

Solicitudes 

[J!m ¡\(. dolí:t Eld'¡rlora Armll, yiuda de C1'n
z;,t, ,;t] fJil'c pide la devolacioll de los doeumeu
tos aeompaflad"s a la que presentó en 14 de ";l"' 

ti"'mbí'o de .' 898, sobre alImento de la pension 
de montoolo. 

S,· acoI~dó acceder a ella. 
Ulla del bstituto de Iujenieros en que pide 

"e tomen en eonsideracion cdgnnas obseryucio-
11t'd qne ha(~e al pro:¡octo de leí pl'<Jpue¡.;to pOI 

1 el señor .i'vIi nistro q,) Holaciones 
res, Cuito i Colonizc\cioll. 

Esterio- el seúor i::)enadol' don Joaquin Walker l'vfartí-

Acta 

Se leyÓ i fltí~ aprobada la si,nuiellic: 

nez, rlesúnado a establl'cer que las Illoditic,tein
nes i n)sc¡cione~ de los CiJlltnltos de obra" pú
blicas se ';Ol1lutan l~ la a)'l"obacion del ('ougl'e8v. 

Sd ma~l(ló ugregar a sus aJlt~cede'Jte,;. 
Se tlió Clli'IlÜl a(jPillHS de haber COlllíiIJieado a 

la M e~a el S<'Dor ~'iit)istl',) dil Guerra que el lú
SESION 10." Ei3T.RAOiWI~AnlA. 

m: In 12 
¡.;:-.: no D:: i',cn:I3FtE IW'; i'l'óxinw e:ótal'á en sitllacioll d<.l c.qntesttlT a 

la il:terpel¡¡eiou fonnul"du pur el LonorabJe Se· 

Asistiorútl lno' seiíoI'ü;';: L!'tp¡¡"t", Alüunate, 
.I3almaceda,Ban (J,-" 13e"a, I3úlne~, J)Lu'gm', C)taro, 

¡l<1lJc,r de },blleclJ, seúor Búllles, <l(;erca de !It 

aJq lli,,¡ieíoll dn eaííunes de Ulontaiía. 
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Por no haber usado de la palabra ningnn la moeion de pension de gracia a favOl' de la 
señor Senador en la hora d" los inciúentes, familia de don Luis Vial U garte. 
se f'Utra inmediatamente a tratar del proyecto f:lantiago, 29 de octubre de 1912.-R. BA-
de lei de la Honorable Cámara de Diputados UROS Lueo.-E. Villegas. 
que tiene por objeto autorizar a la Municipa 
lidad de Viña del Mar vara contratar un em
préstito hasta por la suma de doscientas mil 
libras, i continúa la discusionjent~ral qne quedó 

b) Conciudadanos del :;,enado i de la Csmara 
de Diputados: 

pendiente en la sesion de ayer. Tengo 8. honra comunicaros que, de acuerdo 
.Usan de la pa~a,bra los señores Eyzaguirre con el Consejo de. Estado, he ~'esllelto incluir 

~lVera,. Ochagav!a, Olaro Solar, Besa, Valdes e,ltre los asuntos de que podms ocuparos en 
Y al des 1 Aldunatc. el presente período de sesiones esh:aordina-

Cerrado ~l ~eba~e, ~e consulta a la S.ala rías, el proyeeto de Código Orgánico de Tri
acerca de la mdlcaclOn formulada en la seSlOn bunales i los r1if~rentes mensajes del Presi
ante~'i?r por el t;mior Eyzaguirrt, para pasar aldiente do la República, reLJtivos'iJ, jubilaciones 
ComlslOll d proyecto, 1 resulta dese:;hada por i IW:Jsi:mhs especialm; a favor de empleados 
catorce votos eüntm ocho. públicos i 8\l8 familias. 

Votado el proyecto en jeneral, restlht apro- Sar,tiagr), 26 de octubre de lDl2.-R BA-
bado por dieciocho votos contra Cllab o. RlwsLuco,---E. Vzllegas. 

Se suspende la sesíon. 

A sf'gunda hora, continúa la discusion de 
1fts conclusiones del informe de la Comision 

e) Conciudadanos dpl Senado i d" la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro cono-
de Constitucion, LeJ'isl¡¡eion i Justicia, relativo ' , . ClmJento que, OlelO d Consejo de gstado, he 
a la forma en que debfl interpretarse i apli- 1 resuelto incluir entre os asuntos de que pue-
carsp, la lei número 2,672 de 17 de agosto de C de oe'1 pal'se.J Jongreso Nacional en el actual 
191/l, sobre formacion de presupue8tos, eOD- 1.Je¡'l'c)dc) de Hl~sione· p estraordl'narlas, l()s SI'-
iuntamente con las prol)Osiciones fonnulu(b¡.; L " t ' - t d" l~ ". ' ., gUlen ,es ployee os e eyes: 
en ReSlOn de ayer por el honorable ~ellador 1<'1'·' fi', .1 ' ,Id d l' ¡.' d 1 
d "· - l' "qUe, J::t e su" o e secre.ano e a 

e oantlago senor .:.ueyes. D' . d 1 '1' . .[ ¡.:" f 
u , d 1 1 b 1 - . 1 ] t lreCClOn e e50ro 1 cre,a e puesco de Je e sun e a pa a ra os senores Aannae, dI" . E . dI"· LB' C1 S 1 e a ""eCClOll specles e a mIsma oÍlcma; 

azcano, esa 1 aro, 0, ar.. _ r~l que autoriza al Presidente de la Repú~ 
Por haber llegado d terrY11ll0 de la segunOt\ bl' 'J' ,', ' , , " ~ • d ,1' > ' 

1 l. 1 
. 'd d d' t . Ira pul a lhg;¡ r lOS ceItltic,l os su ltrcros ellll-

10raSt~ l'vanta A, Hf;Hwn,qup an open wn,e,;. "" ,,'¡r' ~;",. ,lID, .. .', • """., 

I 
J' . d .' 1 ¡'b 1'·'_"·'r·Ul'·'<.JUU,v,·.l,,)üe· J..u,lt"l'\!.hU""nta· 

a U1SCUSlOn _e esta mat ... ;na 1 eOIl a ¡:¡a a fa ' d· . 1 d 1 l' ' (T· 
1 h bl 

o d. d A - Cion d prec:lO e e venta e a sa ltl'el'l\ ;nlOll 
f\ Ollora e ü"n<l ()l' e cOllcaguu seno!' 1 • T .' 
el ro Solar a el, oco, 1 " , 

J a . El qu,j penmte el u.espacllO para a¡lllu,~enes 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el 
Presidentes de la Hepública: 

de particulares de los animales que i'eillter
nen para su beneficio en los estabkeim;entos 
fngOlífieus que se instalen en el paLs. 

Santi,Jgo, a 29 de octubre de H112.-R BA
Rnos Luco.--Manuel Rivas Vicwña. 

2.° Del siguiente oficio del seriar Ministro 
tt) Conciudadanos del Senado i de la Cámara de Justicia: 

de Diputados: 
Santía,Jo, 29 de octubre de 1912.-.El blten-

Tengo a honra comunicaros que, de acuer- dente cíe'"Valparaiso, en oficio número 3,803, 
do con el Consejo de Estado, he resuelto in- de:26 del actual, me dice lo que ¡,¡igue: 
cluir entre los asuntos de que podeis ocuparos ~COD motivo del denuncio hecho POI' el 
1m el presente perío(10 do sesiones estraor- honorable Seuador don Anjet Guarello en una 
dirwrias, los diferentes proyeet08 p¡>ndlentef, de la', últimas sesiones que celebró el H,;uo
sobró reforma del Códigu Civi:, Código de rable Senado, ¡ eíativo al estado del e:Hicio 
Comercio, Códigos de Procedimiento, reforma en que funcionan los juzgados del crÍmen de 
de las leyes que complementan o modifican esta ciudad, el arquitecto de la Direccioll Je
los códigos, el proyect() de creacion de u~ ner?l de ObraH P~b!i,cas, don Horacio Dublé, 
liegundo Juzgado de Letras en Talcahuano 1 ha m:fonnttc1o lo SIgUIente: 
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«En conformidad a la órden verbal de US., 20. Ninguna persona o sociedad podrá su-

he examinado el edificio que ocupan los juz- bastar el arrendamiento de mas de cuatro 

garlos del crÍmen i seccion de detenill()s, i paso ,lotes 

a informar a USo lo siguiente: 21. Se ("sceptúa de esta disposicÍon a la 

En las murallas que no soportan peso al- Sociedad Jente Grandt~, que podrá subastar 

guno, se notan pequeñas grietas, que son las el arrendamiento de los lotes que actnalmen

mismas que he tenido el honor dA informar te ocupa, e,.¡cepcion hecha de la reserva qU0 

a Uq. por nota número 80, de 6 de julio del trata el articnlo 24, i a la Sociedad Esplota

presente ailo, sin que éstas hayan sufrido va- dora de 'finiTa del Fuego, la cual tendrá pre

riacíou alguna con los últimog te.'llblol'es. ferencia en ,"1 acto del remate i en igualdad 

Oomo ya he tenido el honor de infoemar de condicione.,; a cualquier otro proponente, 

a USo que iJeligro no existe, pues no hai el por el arrendamiento de los terrenos situados 

mas minimo desplome, i, eomo ya qued<t es- f',ntm los paL'Jelos 50 i 54:. 

prosado, dichas grietas solo se han producido 22. Estas Roeiedades no podrán transferir 

en los mnros que solo soportan su peso pro- fuera dH Ohile su domicilio legal. 

pio i qne no afectan de manera algull<'t la 88-1 21. li,f)~érvallse mil hectáreas en los terrM

tabilida":[ del edificio. nos de h S'Jcie(lad Jenttl Grande para la fun-

l1~l a~Teglo de estos defectos e,¡ fácil, de dacion ele una poblacion j las veinte mil he(~

poco costo; pero soi dA opinion de no haeerlo tárMHS vecinas a Porvenir a (¡ue se refiere ,1 

aun hasta que la construceion baya tomado decreto número 177, de 25 de febrero de 

su as'cnto definitivo en la base de arPIla en 1 907.» 

(lue S0 t~nCueIltra fuudado.» Oomo se habrá visto, en este decreto no 

Lo qne comunico a 1).3. para sn conoci- Re determina ni la estension de los lotes ni el 

miento.» mínimum para las posbras. Se remite el de-

Le) ql,e tengo el honor de traHcribir a V. E. Cl'ato a UIla operacion por hacer, que efectuará 

l1Íos gU:lrdc) a V. E.-E. Villr:gas. la lnspeccion ele Tierras o la Oficina de Men

sura de Tierras pam el primer pU:lto, i para 

Tierras magallánicas el segundo, ¡,sto es, para fijar el valor que 
servirá ele mínimum al cánon de anenda-

.bl seliO!' Claro.-Me he impuesto de los miento, i que tm fije por esta oticina en el in

anteeeJentes remitidos por el señor Ministro dica.do cuadro. 

de Relaciones Esteriores, rdacionaélos cml el De modo que esLe decrAtO no contiene 

L1eereto de 11 de mayo del año corriente, 1'e- datos suficientes para saber lo que va a re

lativo;;, la subasta de arrendamionto de terre-, matarse ni tampoco es presa cuál será la es

nos tm M~gallál1es i 'l'ierra, del J1'nego, i eTW I tonsion de los lotes, ~ircunstancia neces~ri.a 

del caso nacer ::daUl1as OhSi'l'v::lClOnes sobre pan. ]Joder natender el alcance de la [lrOhIbl

este asunto, al q~e le atribuyo una impor- cion que c;cmtiece el núrnero 20, pues fácil. 

taneia capital para la política que ha de eé~guir mente comprenderá !a Oámara que, segun sea 

el U'Jbiel'no en la. esnlotacion Uf} ésas tie- ia e3tpnsion superfiCIal, smá mayor o menor 

ITas.' la importancia de aquella pl'ohibicion. Esta 

Este 'lecreto de mayo se ha pllb1icado so- no significará nada en la práctica, miéntras 

laI!lE;ntt; el 6 de juliu, entre alguno,; otros de no se determine la e:.:tension de los lotes. Ha 

la Dir"l:cion del Tesoro, Pruscribo qU(:J se I habido, pues, precipitacion en este procedi

abrirá 1/1, subasta el :l8 de febrero del año 011- miento. Lo priml>ro que debió hacerse, fuá 

tranLe pam dar en arrendamiento lo;; terrenos formar los euadros i especificaeiones i la cabi

fiseales situados en la parte norte de la Isla da superficial de cada hijuela. 

Grande de Tierra del .Fneo·o hpsta d IJaraldo H:ü todaví,t otra cuestion mas importante 
>:> , , .\ 1 l' 

5-1, conforme al cuadro i e;:;pecifir:aciolles que que ésb~. Yo no creo pOSll) e que se ap lque 

form\C, la Ofieina de :\>lensura Je Tierras i cuyo el mismo criterio a estos terrenos de M:agallá

órden se seguirá en la subat'ta. nes qlle a los de las provincias australes, pues 

Siguen despues las demas cláusulas quo han los primeros no permiten la division i el apro

Je servir de base para la adjudicacioD. Entre vechamiento intensivo de las tierras. La 

otras.. debo llamar la atencion sobre la.s si- prueba mas elocuente de lo que vengo afir

gnicmtes: mando, está en algunos tl.Utecedentes que me 

d." El mínimum de la 1ieitaeion será el que, voi a permitir recordar a la lijera. 

cómo cánon anual, se aSIgne a cada una de Es sabido que la primera forma de apro

las hijuelas en el cuadro n que se ha hecho vechamit'llto de las tierras magallánicas, se 

Teferencia. lhizo dándolas por coneesiones gratuitai i des-
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pues a título <le arrendamiento. SR dividieron hoi que la Compañía Esplotadora de la Tierra 
en estensiones de veinte a treinta mil hectá- del Fuego, que ha adquirido en los reillates 
reas i a medida que fueron venciendo los de los años 1905 i 1906 tresciento& setenta 
plazos de las concesiones gratJitas, el Gobier mil hectáreas ha estado comprando los de 
no subastó los arrendamientos de estas mer- otros subastadores chilenos i ha hecho com-
cedes, i vinieron otros concesionarios. pras tambien en la Arjentina. 

La primera concesion en la 'Tierra del Fue- Han concurrido tambien a esos remates 
go tiene fecha de 20 de diciembre dd 83 i ciudadanos estranjeros que han cOlllprado 
fué hecha a favor de Wehrhahn i Cía. por el estensiones considelables en la playa norte 
término de diez años, a contar desde el 18 de del lGstreeho. 
enero de 1886, plazo que se prorrogó despues En resúmen la Compañía Esplotadora tie
por diez años mas, i en seguida hasta el 13 ne a la fecha en bienes raices mas de ocho
de setiembre de 1913. Esa concesion abarca cientas och .. nta mil hectáreas de su esclusiva 
una estension de ciento veintitres mil hectá- propiedad, en territorio chileno i arjentino de 
reas mas o ménos, i es la que 1m servido de la Pablgonia i esplota en 'rierra del Fuego 
base para formar la Sociedad Gunadera «Jen- un millon trescientas sesenta hectáreas arren-
te Grande». dadas. 

Otra de las concesiones fué heeba <1 don En h memoria del añ0 1910, se espre~a el 
José Nogneira, tambirlll por diez año.~, i tiene detallA de Jos tprrenos comprados por la Com
fpr'ha 22 de abd de 1889, pero vene'l igual. pañía en la fOfILa siguiente: 
mente en setiembre de 1913. por la" prórro 
gas que se han concedido. Comprende ciento En Seno de Ultima Espe
ochenta mil hectáreas i fué trasp::wada a la 
Sociedad «'Tierra del Fuego SheAp l i'arming 
Company», tr[lsformada lIlas tarde <"TI. Socie
dad «Hiqw'lza de Magallánes», que se fusionÓ 
mas:adelante c,m la «Sociedad Bsplotadora de 
'l'iel'Ya del Fuego» 

ranza ...................... . 
Conti~ uas a las antnriores 

en "Al:i,,ontina .... : ...... . 
Al norte del :B~"trecho de 

Magallánes i al sur del 
lírnite con 111 Arjentina. 

En la parte arjt>ntina de 
rrierra del Fuego ...... . 

380,846 hectáreas 

107,841 » 

d56,607 

7,500 » 
Viene en E'.egnida la concesion heelta a ]l,fo

ritz BraUll tambien por diez arios, de fecha 
15 de noviembre de ! 88B i prorrogada mas 
adelante hasta 1913; fué trandornlada des
pues en la Socieaad Chilena (lp Lanas j Gra-

Total ........ _...... 852,794 hectáreas 

serías i hoi está fusionada con la Sociedad Segun la memoria del presente al'ío, la Com-
Esploradnra Cle Tierra del Puego. ¡¡aMa ha adquirido en ll:t rejioll del Seno de 

rJ'iellf~ una cabida de ciento setenta mil hec- Ultima r';speranza treinta i un mil hectáreas 
táreas. mas el", particulares i posee, por cOllsiguien-

1 por último la concesion a don Jo,,(~ No- te, ochoeientas ochenta i tres mil seteeientas 
gueira de f8~ha H de julio de 1890 por yeinte noventa i Guatro hectáreas. 
años, con una cabida cln un millon nueve Se comprende, pues, que si el decreto de 
mil hectáreas, tambien fusionada con la 80- rnayo a que me he referido, viniera a pertur" 
eiedadEsplotadora de Tierra del :Fue¡!,o j bar, como es de t~merlo, 10:-> negocios de esta 
que espira, como las anteriores, en 1 !1I8.- CompafiÍa, que es eminer!t,'mente nacional. 

De modo que '"stas cuatro concesionns for- se veria obligada a liquidar su negocíacion i 
man un total de un míllon cuatrocientas toda la e,)sta llorte del B~strecho, pasaria a 
ochAnta i tres mil hectáreas pe;tr'neónntes en manos de estranjeros. Ahora pregunto yo, 
su mayor parte a la Sociedad Chil(~na F;sp!o- ¿es posible que no se contemple esta situacion 
tadora de la 'Tierra del Fuego. i se ::orm el riesgo, ca~i seguro, de trastor-

fjJn cuanto a los terrenos que el Gobierno nar los nego:~ios de esa Empresa, que aparte 
está autorizado para verJ.de·r a los particulares de las grandes estel1sioues que posee, tiene un 
segun las últimas leyes dictadas en 1904 se millon setecientas mil ovejas, veÍntidos mil 
han vendido lotes con una cabida ~otal de vacunos i diez mil caballares, i que habién
setecientos setenta i dos mil ochocientos die- dose iniciado COn un cftpital primitivo de un 
ciocho hectáreas. millo n de pesos, ha llegado a jirar con un 

1 bien, tanto 108 terrenos que se su bastaron capital de un mil10n qnmif\ntas mil libras'? No 
en el continente como los que se eoncedieron debe olvidarse que esa Compañía está llama

ocupantes que se llaman colonos han sido da a influir en (JI movimiento económico del 
najenados por los eoncesionarios i tenemos pais; i ahora que tratamos de nacionalizar la 
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industra salitrera, industria que por su pro mente nacional, haciendo un arrendamiento 

pía naturaleza ha de desaparecer dentro de en otras condiciones? 

algunos años, bueno es que pensemos tambion Creo que <lsto es un problema sobre ei cual 

en protejer la industria agrícola, la es plata- debiera pronunciarse la opinion del Honora

cion de los campos patagónicos, que pueden ble Senaclo. 

llegar a ser un verdadero emporio de riquezas. Por eso me he atrevid0 a molestar la aten-

Tengo aquí un Diario Uficial en que está cion de los s~ñores Senad~res distrayé~dolos 

publicada la organizacion de una Sociedad que de los llE'goClos en que estabamos ez:upe!1udos. 

tiene eoncesiones en el Estrecho i otras en la Ya queY'atamos de leyes de colon~zaclOn, es 

F~epública Arjentina: la que ha formado la fa- conve~lü~te que se I~lre el porvemr de esos 

milia del señor .l\'Iontes. negocIOs 1 se vea que es lo q~e ~e d~be hacer. 

. . Antes de formular alguna IDdlCaclOn, deseo 

Esta SOCle~ad se ha establec:do conforme oir la opinion del sefíor Ministro. 

~a]as ;eyes .chl,len~s, ~e ha org~mzado en Pun- El ~'leüo,l' Huneeus (Ministro de ~elacio-

A enas 1 bene algunas clausulas que son nes 'BJstel'lores).-Ignoraba que se hubIera de 

re~ladol as. . , . . ,tratar de toste asunto en la seRion de hoi i 

lose ,ha part~~\O la suceSlOn ~e don J ose agradezco al señor Senador por Aconcagua 

Mont:ls',l los hlJ0,S de este cabal¡ero SE' han que haya íenielo a Sien traerh\ a la considera-

('o~~{t~t~ld~.en o~ocl,;d~d. O"" ",,' • ~ioll cl~l Honorable S3I1ac1o, i sobre todo, ~~
'. J.)1 a d~I LctUl,t a alblln.s de es, s chm rwrlo hechu en estos moment<ls, porque ¿lfl-

"U as' (le1/o) '\ h 1 ' 1 . '. 
'. . ~ ,;' , ', ' '" ') e¡,rnente ¡urc-\, aglln ~e¡soclO mas ,grc-\w\ e ID-

E:-lta SOCIedad tlE'l1:e ~n aOmWlllO (~ll 1 unta ten:sante qm; la ChSpOSlelOn o destmo de los 

Arenas; pero su dOillIclho efedl\¡o, donde está terrenos que el B~stad() eonSf:ll'va en la rejion 

la verdudera administraeion ele BUS intereses, del sur. 

t'S en Buenos Aires. A mi vez, molestaré pnl' muí breves mo. 

Las propiédades del señor 1:Ienéndez, que mentos la atcnejon del Senado, psforzándome 

es mas itrjentino qUf\ español\ a pesar ele su por decir todo mi pensamiento acerca de este 

nacionalidad española, i que re,side desdEl ha'! intereHantísimo negocio d(~ n:stado, en mui po

I:e muchos años en Buenos Aires, han sido I cas palabras; procurando allegar, si es posible, 

tam~i~n ~,rganizadas por eí,critur.<ls otor.g. adas.'¡lOS ánimos a alguna soluóon que s~~a mejor 

nI ChIle 1 sus estatutos apI'O ba.do,~ por (,1 OOa qne la que hasta este momento ha. podIdo adop

bíerno de Chilf~. Pero psta Sociedad dice que tal' pI Gohi,'rno. 

su domicilio puede6jal'se en Punta Arenas o Los heehos que ha recordado el señor Se-

en Buenos Aires. nador por Aconcagua son, en todas sus partes, 

De modo q l16 aquí hai an grave problema, exactos, Talvez el esfuerzo mas intere'ante, 

'ya que existe el peligro de que estos tern,noslmas plausible que el capital chileno ha llevado 

¡us pierda el país i pasen a quedar bajo la in- a ténnino, con acierto, flll materia de indus

fiuencia de alguna l)otencia estl'anjera. Yo trias j de comercio, lo representan ¡as socieda

creo por eso qUt" hah1 in, llegado el caso de des agrkolas i ganaderas de }lagallánes. 

buscar algnn medio para el a¡,roveehamiento Hai que rememorar que hace treinta años 

de e,:'os tenAnos, ya que no se r1ebe pensar, atras, cuando se pensó que era una quimera, 

('OJnO lo manifestaba el seí10r Ministro en la una fantasía, erial' ovejas o establece!' cualquie

scsion del iuéves pasado, en la discusion de, ra industria en el territorio de Magallánes~ el 

hl. lei de colonizacion, que el Go b;erno de Chi-I Estado hizo una concesion, despucs otra i 

le 8 f ) desprenda de estos terrenos porque ira. 10tta,'J a indi.viduos qne no tenian, por ciertu, 

('asaría :indmh blemente el espírit.u de la leí. otra base que un t'xigll<l capital i grandes 

:,~l propósito de la leí iué dividir lOH torre- aliento;;. El Gobierno consideró tan quimérica 

no.', poblados, atraer capitales ¡formar hacien- la a,'entura, que ex\iió a los concesionarios 

das eomo en el reó;to del pais. que ctt'eguraran bfonnacion de un capital de 

Hoi dia eso ha fracaeado, porque ha vuelto mas de un rnillon de pesos ántes de otorgar

a formar un solo todo, 10 que las concesiones lC's las concesioneH. 

habian dividido. Hoi, trascurridos treinta. años, si se echa 

Yo creo que el Gobierno oehe conservar los la vista sobre el fruto de tantos afanes, en 

terrenos que beue. verdad so esperimenta un lejítimo sentimiento 

¿Hai conveniencia en que estas sociEdades (le orgl 110 nacional, en preseLcia de la prl)spe-

""yan a una liquidacion? rielad de csa8 sociedadl:s chilenas que se d(~no-

¡,O, al contrario, hai eonv,~n¡encia en que el minan Sor:ipc!ad E;,plotadora UO Tiel'l'1l del 

Gubierno fomente una Socibdad emineIlte- Fu~go) de .Jente Gmnde i otras. 
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Esas grandes sociedades forman un verda- en forma de arrendamiento, sea en otra for
dero núcleo de capitales de personas chilenas; ma de mas largit duracion. Sobre este punto 
en las cuales está depositado un euantioso ha- no podemos estar t'n diserepancia. 
ber integrante del patrimonio fiscaL a la vez Pero hai otro interes: ellas empresas e8plo
que ,:na de las garantía" mas preciosas de que tadora!:l. Este es un interes un p0CO mas difí
son (" ;pitales chilenos los q no en todos los ór- (:iI de compatibilizar con la sitnacion jenerat 
dClles de ia vida domimm en Magallánes i 811~ do esos territorios. 
contornos. Tnltándose de intel'flSeS lejítimos, mas que 

¿,Deseariamos nosotros destruir ahora eso" c:,;o, de intereses nacionales (como lo he dicho) 
jnt.'reses? Mi' parece que no es licit", a.tribuir que están incorporados a. la vida, de esas em
a nadie semejantfl pensamiento; sel'iJ casi un pre"as ¿cómo cOllfmltar este pensamiento'? He 
llemamiento d(~ lesa patria. Mas aun, ?,es posi- aquí el problema. Creo que ésta es la idea del 
ble. no digo destruir esos intereses, pero ni ·qeñor Sena,dor por Aconcagua. 
aun h,sionarlos en lo mas leve'? Tampoco; to- El Sfmor Claro.-Sí, señor Ministro. 
dos tenemos]a certidumbre de qw~ esos son /':l señor Htmeeus (Ministro de Relaciones 
intereses lejítímos, cuya prescrvar)ion afecta al Esteriores).-- Su Señorí" parece dar el enten· 
Estado en su calidad dA entidad política. der 'lue esa g<Jrantía de comervacion, d~:l f(',-

Por consi;.;uifwte, hai una doblt:l razon, no me'2to que se d~be n esa8 empresas nacio~a
sol" par .• umtelar, "irw para ampara:' i favo- les, (Iue lmn coL,nizado para chilenos, no 8e 
reCFT esos iDtflres~'s. contemOia c1ebidHment3 en el decreto de ma-

(·re" que estas ideas bastarán sobre el p3.1'- yo Últi~:lO. 
tic:, :U!' al serlOr Sr:nador por Aconcagaa; si dh- ¡;jI seúor Claro.-De ningunR manera. 
sea otra:" no tendria i.ncon v'3Liente a:guno en ~:l S8llvl' Hunccus (I'.íinir-tro de Helacioues 
darlas. I Esterio les ).-Uai otro órden de intereses que 

j)f\bo pasar a otro punto que ha te·cado el es indispensJ bIt:) tomar en cuenta tratándose 
sel-m Senador en sn interesante eSlJosi(~ion de I de esta materia: es el qne llamarla intereses 
antecoi.!entes. de la poblacion, de la c,¡lonizaci()n~ de la IV:· 

Su tleñoría ha llamado la atenciOll del Go- qneiía propiechd susceptible de constituirse 
biel'no haeia un decreto dictado en ma'y0,por eu esas rejiones. A 3st'j respedo dice el señol" 
el cnal se llama 2, lieitacion para Di atrenda· Senador por Ac:oncagua, con muchc1 razono 
mif'uto de los tArrenDS magallánieos. 'JUe lo (~ce se puede colonizar en :Th1:agal!áll'~s 

Parece que el señor Senador critica con bas- no es siuo una ¡;arGe del terreno adaptable al 
tante eU81jía eSD decreto, sin que S·~ Señoría eultiv·o: DorqU(~ hai terrenos compietamente 
indirJlle una nueva soJncion con(;re~H; siendo r0fraetarios al cuitivo i otros que solo se pue· 
que, a su juicio, es nrjente tomar 11n8, n:solu- den eultivar junto con otros terrenos, pues 
cíon dibtinta de la que domina (;n el referido así como en otras rejiollPs hai terrenos de ill

deerd.o. vernada i de veranada, allá h:ú los terrenos de 
Yoi a dar dguJ;fts psplicacioDes res¡Jecto de aitos i bajos que se gprovechan en iguales 

los lHmtos sobre los euah;s el :,,,,0.01' Senador c(}ndieiones a los primpros. . 
ha ¡¡amado la atencion de la Oámara, fm jos D,; ahí deduc:l ~l seriar Senador por ACOll
cual"s ¡j3 fUlldadú sus observaciones de fondo, cagna, ll1uÍ lójie,,-mente, que ha~ necesidad dA 
para Jeducir, lo que a mi j,úcio es la idea de! una hiíue1acioll (J1W. conRu]te lotes adeeuados 
señnr Senador, a saber: quc" es indispensable a los c;ltivos que'se pueden adoptar en esas 
otra so}u~íon que la dada por el dec'.'eco d':¡rejio.n"s: no se podria h~eer u.na hijuelacio~i 
mayo nltllno. capnchosa ele lotes de vemte, cmeuenta o rm! 

Mi"; pare"e que en MagáUanes hai tres ór, I hectáreas. l';sos lotes tendrán que ser de mu
de¡;cs de inkreses mui divprsos. Hé.i un in· ('ha ln<tS (-)stellúon que los que se podrüm ha
terp,s fiscal, que no el; otro que el de obten8l' cer p,n otras I'tljiones del pais. 
la justa remuneracion que comercialmente En este punto estoi en completo acuerdo 
deben dar esos terrenos al Erario, Sba en venta con el seiior ~%nador; mas aun, creo poder de
o en arrendamiento. Eliminen::os la jdea de cir a Su SeúorÍa que me habi2. antiGipado a sa
la venta, porgue todos estamos de acuerdo tisfacer Jos drseos d"I señor Senador, pues, 
en cFée no procede \en esa parte del tt'rritorio desde que se pspidió el decreto de mayo, la 
naclunal. Oficina de Tierras ha tomado mui "en cuenbt 

Kstos intElre~:es S3 consultan m1JÍ fácilmente las ideas que ahora es pone bu Se"ñoría en ¡,,
por medio de cualquier fórmula que abra ac- hijufi;acion de los terrenos que SP, van a arren
ceso a tod()s los capitales, chilenos se entien- daT"o Todavía, puedo antici]Jar tambien al se
de, llue quieran radicarse en Magallanes; sea ñor Snnador que se han tomado en cnt:"nta 
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hasta donde Ara posible, los intereses dA las Ya hai allí una empresa que posee una es

empresas establecidas. A este re~peeto, hago tension de ochocientas mil hectáreas, i t'ste 

pr8scntn que las empresas Jente Gr;¡n0e i '1'ie- punto vdle la pena '·ornarlo en cnenta Esa 

rra del Fp,ego tenían sus'vastísilJli\é~ esh'usio· empresa es chilena. 

nes ;,potreradas i, en iellf~ral, esas delimitacio- El señor Mae lver.-He]ativamente chi

nes han sido tomadas en Cllcnbl por la Oficina lena. 

de Tierras para formal' 10;:; grandes lotes, cuyo El señor Huneeus (Ministro de Helac.o

arrendamiento se hará en febrero próximo. nes Esteriores).-Yo llamo empresa ehilena1 a 

C~'no que esta es una de las pruebas, lh mí- la que t!ene su domicilio ~m Ohile. _ 

niua si se quiere, de que el Gobierno guarda El Sell?!" GuareHo,-.l"io basta eso, sen~!'. 

a eSH" empresas la lealtad i consecuencia que Se nACE'Slta ademas que la mayor parte lJ(> 

les debo. los accionistas sean chilenos. . 
El selior Huneeus (Ministw de Relacll1-

Des }jjsteriOles).-Yo no entro en distinciones 

sutiles o ele índole comercial, relativas al do

minio privado de los accionistas; hablo de la 

naeionaJidarl de la empresa, que es una iJer

sona jurídica distinta de los socios que la 

¡\ntes de ocuparme de otros lJmltos, quülie· 

ra completar mis ideús para no volver sobre 

ellas. (,!,uiero decir que hai toclavÍi1 1111 euarto 

introres, mas alto: es el intcres de preservacion 

nae;o:lal de esas ter:'itori0s. 

P;¡ intol'es jenenü, el intcres del ¡':Rtado, 
" • '1 " " "1 ' 1 forman. 

es '1110 la prople,!aa, el aommlO CIVl no ,as h:1 señor lVIac Iver.-Pero llai que tener 

ti'~r, <13 PIi. todo el territorio de ::\Iagalláp,es es- consecuencia en jas ideas. Sí SA va a buscar 

té si,mlnre en manos ehilmms, N o tengo in- "d 1 ' d d' 1 '1 

- ia conshtn"lOn e a prop18 a r e 11lena e!l 

cOH\'fml,'nte 'l)ant decir e¡lle ('onsiciero q1w . l' b' 1 
lVIagallánes, es nccesano estuc lar len e ea-

e!:itc \':8 el primero de lo~ intereses. qu:~ el \10- rácter nacional de las persunas que han de 

hierro ddJfl tener e~l VIsta en cua!qmer rHan . 1 d S" 'd J 
,. .' , tener esa proJ)Jel 8.. l so tIene ("8a I ea, o 

de O:S¡wsIClOn de los terrenos lm:gallamcos. t 1" h'b' 1 l' cion de 

Oreo (ue este . ensamiento nunca dehe de- lIHiS,?a ,ura. t.ena p~~ 1 Ir a co om,za , 

. 1 P ,. . bs nerras de JYIaoah"nes por estran]eros, 1 no 

la~'se de mano 1 que la. fórmula que mOjor 1 b d ' ' 
. ,,' , . ,. ' entreo'ar as en ¡JlTOIl· alIllento o vonta SIno a 

10 tOnsultt\ es la q¡w merece rneJor (t(;oJlda ea 1 '1 b c, 

1 ' , b' . . 1 .. d 1 e 11 eno~. 

o:,; !¡010I'eS pu 11cm; 1 en a opWlOn e El señor Huneeus (Ministro Je Helacío-

pals, nes Esteriores).- Esta idea, que no es la pri-

~, 'Vl~í yjene el problmna, r¡ru, plan~ea el mera vez que se emite, p0:lria concurrir al 

S011\\¡' ~¡\:mad()r por. Acr!Ilcagua, a asumIr sus ebjeto, pero la encuentro Incompleta; creo 

verch, 1(;ra'· proporcIOnei" porque mas qu~' la que no se resuelve d problema con eso, i que 

SU( rte de ¡as som;,dad,"" espbtadora <le ,Tpnte el B~Stiido tend;'ia otra COS<1 que hacer. que 

Gt'~ln(!f', i 'rielT<1 del, Fu:'go ll?S !mporta .la i no espulsar el (;J.pital estranjero. . .. 

8e:~~'und,tcl de que toao e, terntorw que elf.1 liiJ seilor Mac Iver.-Yo no aeoJo la Idea. 

c1l'¡val~ el B~trech() e"té en man(;s d~ chile- Digo solo que los que ereen que la propiedad 

nos. 1 101 no" mtc.:esall10s por esas, soe¡echdes di:,be ser chilpna, deberian empezar por pri

es por(~u,e son cllllena:s. No nos mteresarían Val' a lo!S estranjeros de adquirir el dominio 

tanto SI tUfran estriin.]Cl'aS o !,a~aran a manos oí \ il. 

estnmjeras. I El spfjOl' Huneeus (lIoIinistro de Relacio-

jj] sellar Claro.-·,-Ei decreto les da IH-eIe-lnes Esteriores). -Desearia terminal" la espo

r,mcia en igualdad de circunstancias, en todo I ~.i\~¡o,n de mis obsc~·vaeiones. C~mo va _a He, 

(.'<~sn. 'gar in. hora, rogana al honorablO f'onado que 

r~,l C'<l,üor Huneeus U,finistro de Heh~eio-l1Dr) eoncediem alguno:, minutos mas. 

}l('.S E:,tm·ior";s).·-Estoi en un Ór;l()'1 el,) ;der;;;; l';l se110r LcteHer (vice-Prmúdente).

todavía j,neral, i he creido del caBO emp"Z'H' Cr';o que no h8.i ineon n'niente por parte de 

di, esta manera para l1\';gar eoa mas facilidad los señores Sp,nadores. 

a rijar jas eondusiones en e:::.ta gl'avisima ma Puede seguir usando de la palabra Pl ~erlOr 

r,ería. MiJ:istro. . 

Esto; seguro dr) que el sellor Senador, lo El set"¡o¡" Huneeus (Ministro de Relaeioned 

mismo que el Gobierno, coloea en primera 'B~steriores l. _., HflÍ mas ineompatibilidad de !¡.' 

.línea d anhelo de que, en la disposicion de que a primera vista pudiera ereeriie, en eonci

los terrenos, ya sea en arrendamiento o en liar todos Jos distintos intereses que mereeelll 

otra forma, S'l consulte ante todo In oeupa- ser contemDlados. 

üinn ~le ellos por (hi'enos. Esto me lleva al ¿Cu,ál :'5er~ el }nteres de, las i?randes e~npre-
tr<:t Idea. sas'? 8PfH sm (luda poder csp:otar las tIerras 
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d0ntro de un marco mas ancho que al presen- están escJuiclos en esttél reparto de tierras ma 
te, llar un tiempo mas largo del que se les gallánicas, porque aparte de IDS propiedades 
puede otorgar en estos momentos con arreglo en eSI,lotacion de las grandes entidadAs, se 
a la lE'jislacion vijente. Hasta ahora la vida de encuentran enormes est;ensiones, suficientes 
estas snciedaues es, por decirlo así, precaria, por lo ménos para ubica l· en eHas núclem; de 
porque lo mas que se puede hacer es darle do pohlacion que puedan crecer i desarrollar
los terrenos en arrendamiento por el término se en la fGrma que lo permite a'luella zona, 
máximo de quince ailos.· ¿Puede éste ser un que no e;; prtwisamente de las mas hospitala
tiempo suficiente para la Sociedad de Tierra rias. Por f'SO decia que estos diversos intere
del Fuego, cuyo capital es de muchos millo- ses que aparectln en el problema de la hijue
nes de pesos? Es esa una ba3e proporcionada lacion definitiva del territOrIO de Magallánes, 
a la importancia de esos capitales? Nó, señor. a mi entender, léjos de escluirse, s~ combinan 

1 aun mas dIgno de considerarion t~S esto i completan dentro de un plan de conjunto 
si se vuelve al punto de nartida i se tiene en como el que he diseñado. Pero, aquí viene la 
cuenta que estos capitales, si DO en su totalí· dificultad: ¿cómo fijar ese plan? El Gobierno 
dad, al mé~os en su mayor ra!te, son ehile.¡ no tiene 111\,(lios f'ffi.ra fijarl.o en condici~nes 
nos.Pero) SIestas empresa!'! qmswrancontratar que abarquen todos los objetos qne aqUl he 
por mayor tiempo, por 1118S de quince años, i si señalado. A ctn alnwnte , no dispon\~ el Gobiel'
este de3('0 es atendible. ;Cuál seria. e; m'. do DO sino de una lei OU0 lo faculta par::. dar en 
de consultarlo? r':st8. e3 nr~a materia del resor a!Tf:'ndamiento l~s t~rrenos m',gallúnicos hllstit 
te de los podereÓl cokjisladores, como tambien PO!· el Término de quince año~. Con PStOil an
Jo seria la idea eh dar las tierras en arrenda- tecedentes, ¿qué es lo qT1f: [ll'ocec1e?El ho

.miento a personas o empresas determinadas. norable S ~llaclor por Aconeagua desearía que 
Sobre esto yo no puedo pronuneiarrre: flsta se derogara el db(:reto de mayo último; sin 
materia 1 muchas otrbs son de solucion lejis- embargo, ese decreto es Jo único que el Go
lativa; el Gobierno no ptwde estralimitarse en himno puede hacer, que eH llamar a los intere
HUS facultades i debe Ceñirse a las disposicio- s(;.dos i decirles: aqní tienen ustedes estos te
nes legales existente". rrellOOl, r,rriéndenlos por el múximo del tiempo 

Dentro tle sus faeuItades, el Gohierno ha lw- rpw la ¡eí permitA. ¿ ~~ o les basta'? Lo siento 
eho lo posible por eonsll1tal' el intere,;: de laFl mucho, pero, yo no puedo pasar por sobre la 
hocipdadeR chill"nas, hl ele J ente G1'and\~ i la lei. 
de Tierra del Fuego, haciendo que los lotes Son los cuerpos lejisl:::tivos lOH (iUf) tienen 
'1110 se han ele dar en arrendamiento se deter-¡ hoi, a mi (~ntender, el deber de rnsol ver esta 
minen de una, matwra conforme con la esplo- dificulhil. ¿Quiere el houorabl" Senador por 
taeion qun h01 hacen. Difícil !'cría que un es- Aconcaglla prt'penlal' una s01ucion de carác
tnlúo ful'l'Cl, H. interponerpe en las tierr"s que ter le.iisl<Jtivo? En hora buena, que no S\Tá el 
ella,; esplobm. Gobierno el último en aeojerse a. e:1a. Pero, 

En (;l1anto al intf'reH de 1:1 colonizacioD, a b hoj el Gobi-'1'110 no pnec1e hacer otra Cosa que 
Jonnacion do pequel1a propiedad, yo no veo lo qne hace es decir, decretar la licitaeion dn 
que exista. Creo que en vez de pequeñas hi- los arrendaI'nientos en las condic:iones mas 
juda.s, debe ('stimularse la adquisieirm de 10lPs propicias que es posible, en una forma qne no 
l"ela.tn7amentt'; estensos, qUA es lo :1l3S apropia- 0scluya sino que estimule el advenimiento de 
do 1 c:;nv,:,niente en aquellas rejiolles. Lfl ml- los pequeños capitales, i finaimente, de ma
~ural,f.)Za de lo~ terl'f'110S, el T'!gor del clima,.1.3¡ra que la hijl.lelacion! las eandiciones (1.'1. cá
mdüle pstenSIva de lo"l eultrvos o e;::plotaclO- non presenten ventaJas francas para 108 mte
n.es, todo indica que \1eb\3 preIr·\ril';::e ht rorma- resado". 
~;IOn deyredios grande", que resistan a la:, ha- E:;tl" s,m las ideas fundamentales ¿el de 
Jas p~;nódicas d01 precio de las lanas, que creto de m¡:·'o úHimo. 
eons~Jtu'yen el principal producto. donde los El honorable Senador de Aeoncagua dird 
proplC'tal'ios J!O cambien de un dia a otro, i talvez, ¿por qué el Gobierno DO pre:;enta un 
do?de Al -]obielllo eneueutre siempre eon proyecto de lei? Por una razon mui sencilla, 
quwn trahn· dA los intereses q:le son Gomunes honorable Senador. El Gobierno ha [)f'dido 
a los partieubres i al Estado. lieitacion para el arrendamiento de los terre-

En suma, yo creo qUA no todo es po biar; lo nos porque E.fl acercaba el vencimiento de las 
príneipal es constitnir grandps centros de vi- aetual ~s concesiones. En febrero dd año en
da donde los intereses naeionaleil puedan de- trante eadllel1n las prineipa,les de éflhlS, i el 
sHrollarse. Ejecutivo no podria esperar el último momen-

Por otra parte, ~los pequeíios intereses no \ to pam decir a los coneesionarios: vá'ya~l se us-
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tedes de aquí; abandonen estas tierras. El Go- 5.° La creacioll i fomento de escuelas indus-
bierno tenia que tomar alguna disl'0sieion, i triales para indíjenaR; 
ésta no podia ser otra que la señ¡dada por la 6.° La fundaeion de poblaeiones; i 
lei vijente. 7. ° La inmigracioll. 

El selior Mae Iver.-Quiero ::lolo avanzar Art. 2.0 La suh-Se'~retaría de Colonizacion 
la idea dfl que combatiré los argumentos del constará d'jl siguiente personal, que gozará de 
señor Ministro de eolonizacion, quien ha con- los sueldos que consulta la lei número ~,500, 
tAmplado esta sencilla cuestion de los terrenos de 28 ele marzo de 1911: 
magallánicos en un sentido que no se confor- Un sub·Secrebu·io; 
ma con los intereses naeionales. Un oficial de partes; 

El señor Letelier (Presidente).-Se sus- Un ~;rchivero, 
pende la sesion. Un oficial primero; 

Se suspendió la sesion. Dos ofieiales segundos; i 
Un portero segundo. 

SEGL'"NDA HO [L\ 

Reorganizacion del servicjo 
de Colonizacion 

Art. ¡{y Suprímese del personal adual del Mi
nisterio ele Helucionps Esteriores, Culto i Co
lonizacion, los siguientes empleos: el jefe ele la 
Seccion ele Cclonizacion, un oficial primero, 
un (¡(icial segundo .¡ un portero segundo. 

Art. 4.° Dd !)epartamento de Colonizacion 
El ::;eñol" Letelicr (Presidente).--Continúa rleponderún la Oficina de Mensura de Tierras, 

la 80sion. la Inspeecioll de Coloniza (~io!l e Imnigracion i 
Corresponde discutir eIJ jeneI'81 el proye(~to !os Protectorados de Indíjemts. 

de la Comision }\Tista el" Colonizacion, que reor- Art. 5. 0 La. Oficina de Mensura ele Ti(éITaS 
ganiza d servicio de Colonizacion. tendrá a su cargo: 

El seflOr 'íNalker Martincz.--¿Por qué 1.0 La doman~a(;ion do la propiedad fiscal en 
eo discutimos en partieular el proyecto "obre los territorios de colonizacion, su mensura e 
radicacÍon de iwlijenas, cuyo dospachJ os mas bijuelacion; 1<1 fonnar:ion d,·) l:llanos de los te
urjente? rrenos iju" indique el Presidente de la Repú-

m señor Huneeus (;\JIinistro de Coloniza- bIica, i de las nuevas poblr,ciones, i el servicio 
cion).---Es que el proyeeto sobre n,di(~acion d.e sitios; 
11<.> indíjenas tiene un complemonto inélispeIl- 2.° La eut! ega de, 108 terrenos fiscales que 
sable en el proyoeto quo erea un tribunal es- se arrienden, vendan o se concedan por el .Mi
peCl~\l para qn' conozca de los jui.cios do (:010- nisterio de í ·olonizacion; 
nízaeion; de manera que ántes que el Sew;¡,do :Lo La radicileion do los inc1íj0/Jas i la divi-
comience a discutir en particular el proyec:,t:o sion dd terreno de S1lS comunidades. 
a que Su Señoría ¡;oe refiere, talvez convendría Art. 6.° El personal de 'esta oficina ser(t el 
que S(, pronunciara sohre si acepta o no la idea siguiente, eon los sueldos que se indiean: 
d.e reorganizar Al servieio de colonizar:ion. 

l~l serlor V\' alker Martínez.-No té'ng~) 
inconveniente para q L1e se pro(:pda como indi
na eJ sp.ñor Ministro. 

Se dió lectura al siguiente 

DH~ECCION 

en clirCl:to\", yeinte mil pesos; 
Un (;~mtador-,·,eerotari() sieto rllil dusclf ntos 

[10"os; 
PROYECTO DE ],E!: D(\.~ élibujnntes, cada uno con cinco HuI eua-

" ... troeit-;ntos pesos; 
«Artículo 1.0 Oréase An el ],bl1lsteno deUe- Un ofi"ial de partos cuatro mil ochocientos 

lacio~es !~st,eriort~s, Culto .í Colonizal~ion; la pesos; , 
sub-Seeretana. d~ Colol1lzac~on, (P10 tendm a Un archiyero de planos, tres mil seiscif'.ntos 
su cargo lo" SIgUIentes sorVICIOS: 

LO El establecimiento en tierras rlpl Estado 
d.\~. colonias nacionales i estran jpras; 

2.° La adquisieicn de los terrono,; fiscales de 
Colonizacion; . 

3.° La venta, el arrfmebmiento i la concF:sion 
de tierras fiscales de Colol1izacion: 

4. ° La constitueion i diyiHion de la propio- \ 
dad indíjena; 

LlCS08; 

, Un guarda, inshumentos, tres mil pesos; 
Un escribiente, dos mil cuatrocientos pesos; 
Un portero-hodeguero, dos mil pesos. 

Sr;CClON .JE0DESlCA 

Un jefe dA sec,:iGll, quince mil pesos; 
"Un jeodest" primero, cloce mil 1'es08; 
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I 
Un jeodesta segundo, nueve mil seiscientos ¡ ¡es qUA de"lAen traer inmigrantes; a la conce-

pesos, sion de pasajes para estos mismos, de acuerdo 

I! on los r"glamento:<, a su distribucion en el 
SF.GCW?\' TOPGGllÁ.FICA pa:s i a su permMHmja en las hospederías. 

lJn jr'fe de seeeiou, quince mil peso",; 
Un injeniero primero, nue'le mil seiscien

tos pesos: i 
Ur, injeniero segundo, 

tos pes(;s. 

La Inspeccion Jenerai de Colonizacion e 
lnmigracion tendrá, ac1eruas, la supervijilan
cia de las ob:igaciones que impone la lei a los 
protectores de indíjeu.'ts. 

ocho mil cnatrocien- Art. 11. La Inspeccion Jeneral constará d~ 
Jos siguientHs em pie,'Lclus, con los sueldos 

SE¡¡¡,VlCIO REJIOXAL 

Un. <Igrimensol' de territOl';o, nue7e mil seis
cientos pesos; 

Dos :-1grimensores de primera clase, cada 
uno, ocho mil cüatrocientos pesos; i 

Tres agrimensoT'Ps de Begunch clase, cada 
UIl", siete mil do~cientos peso,;, 

RADICAClO~ DE ]NDIJENAS 

Prcsi,iente, nUeYé, mil seiscientos pesos; 
Dos injenieros, cada uno, siete mil doscier· 

t.OS Descs: 
~[~l i'eí~~etario. seis mil posos; 
Un fJ8oribitCmte, dos mil cuatrocientos pesos; 
Un intérprete, mil ochocientos pesos; i 
\Jl: portero, mil quinientos pIOSOS, 

en of:cial. tres mil Desos, 
¡".rt. 7." Para SAl' (ÚrFctor, sr, requiere ser I 

injrmiero o agrimo18ol' tituludo, i. haber ejerci-I 
do su profesion en esta chts" ele operaciones 
diez años a lo ménos, 

Art. S,O Son atribuciones del di;'ector: 

1." IJroponer el rlombramiento i remocio11 
del personal; 

2.;' e'lntratar los empleados nusilial'es; i 

amiales que se esprm'ctll: 
Inspector jeneral, dieciocho mil pesos. 
Secretario, jefe do la. seccion de Coloniza, 

cio;], nueve mil sei"eú,ntos pesos. 
~~rchi,"ero, tres mil sniscientos \)esos. 
Ofi,;id primero, encargado de la mesa de 

partes, tres mil pesos. 
Dos (¡[icides ~"egulJdos, caela uno, dos mil 

euatr('eiento,3 pesos. 
Porten primno, mil qnlIlicmtos pesos. 
POite1'O s('gundo, mil doscientos pesos. 

SE',CIOK D}~ COLON IZACIOX 

jnterventor el'1 cubnias, siete mil doseien
tOi' pesos. 

Oficial de pluma, mil seiscientos oehenta 
pesos. 

Siete administrv,dores de colonias, cada uno 
con cuatro mil quinie:C1.r,os pesos, trei>lt.a i un 
mil quinientm P(~So°. 

Un portero. mil dosci."'ntos pesos. 

SECCroN DE rX}llGRACIOX 

.hfe encargad u de la E'3! adística de InIDl

gracion, nueVl' .mi! sp;sci"ntos pe¡;otl. 
Oficial, dos lllil cmltrocientos pesos. 

HOSPEDERíA ])8 IN1>IlGRANTES 

:3." Aplicar multas hasbt por una !',uma que Contador, hes mil T:ovccientos Ji0f-OS. 

no ex('pc!a de la mitad det sueldo memiUal a Intérprete i esel'ihi:,mV', mil llovecientos 
los empleados que no eumplan con sus obli- veinte pesos. 
gaCl,me:,. ~\layordorno, mil séiscÍentos p2S0S. 

Art., 9.° Para ser j0oclesra. ing.-miero o P,n·tero, m] dosciento~; pesos. 
agrimi:nsor, se requü,re ser injeniero o agri- Art. 12, Caéb pfotl'etGt cie indíjcl1as goza
me,'lsor átulado, ° tener una p' ádica, el] los rá dei sueldo anual de siete mil doscientos 
trabajos de este jénel'O, de tres úños a lo mé- r¡¡,sos 
nos. i' .A~t. 13. Cada pcoteetGrado ten'lrá los Sl-

,\ 1'1. 10. I..Ia Inspec,;ion J eneral de Colnni- guientes emple¡tdos, (;<)11 los sueldos que se' 
zacion e Inriligracion tendrá a su cargo: inc1iean; 

1.0 Dictaminar sobre la cc;u(:esion de la Un e:;cribiente, mil seis¡~ientus oehenta pe-
calidad dB colono naeionsl o estranjero; sos. 

~." V eh1' por d cucuplimiento de las obli- Un intérprete portero, mil doscientos pe
gacioneb impuestas a los colonos i por el de sos. 
los contratos de \:olonizacion; Art. 14. A los empleados que consulta esta 

3.° Atender a las solicitudes de industria- leí, cuando salgm del lugar de su residencia. 
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cm COID1SlOn del servICIO, se le pagarán los el señor l\'linü:-Lro nos diga si este proyecto 
gastos que la comision les orijiu::-, o se les crEa nuevas oficinas i nuevos empleos, i, si 
fijará una sl1ma mensual para atender l' ellos, es así, cuánto mas habrá de importar es 'e 
o se les abonará un viático diario. plOyecto, a fin de saber e!l qué forma debo 

Art. 15. El director de la Oficina de :Men· emitir mi voto acerca de él. 
lIura de Tierras, el Jnsptwtor .Ieneral de Co- El señor Huneeus (Ministro de Coloniza
lonizacion e Inmigracion i los Protectores cion).-El proyecto que reorganiza la ofióna 
d0 Indíj(mas, deberán dar cuenta al liiiniste de Oolonizacíon, propiamente no ocasiona un 
rio, ántes del 15 de mayo de cada año de la aumento de los gastos públicos. Este pl"uyec
marcha de los servicios a su cargo. to no es otra cosa que el establecimitmto con 

AI't. 16. Esta lei comenzará a rejir desde caractere3 de permanencia de dos oficinas que 
la fecha de su promulgacion en el Diario O¡i- hoi tienen a Sil cargo estos mismos servi-
dal. Ci08 en forma precaria i sin estabilidad. 

El señor Letelier (Presidente).-Hin dis- Si el honorable Senador por Atacama de-
cm;ÍOll jenerai el proyecto. sea sube¡- si PI c~)njunto de estos cuauo pro-

1<~1 seÍlor Mac Iver.-:Me habia olvidado, yectos va a imponer unct nUCW,t carga al};~ra
sellOr Presidente<, de que habia un nuevo rio, tengo que decirlfí que en 1 calidad la pro
proyecto sobre creacion de empleos i fijacivIl ducirin por efecto de la creacÍon de un tribu
de sueldos. En nuestro pais, para el servicio nal es¡,ecial que conocerá de todas las causas 
que tenemos, gastamos en sueldos de fUIl- de indíjenas relacicnalbs eon el Fisco. 
eionarios públic·os ciento sesenta millones de Como puede verlo 01 honorable 8enador, 
pesos. ese tribunal estará compuesto de tres minis-

El selior Claro.--1Jll poco mas. tros, dos st:;erebrios i 1Ir! relator, i su creacion 
F,J] señor Besa.-Toda la renta del salitre. importará un mayor gasto de ochen.ta i nue
El señor l\1ac Iver.-I hace mui poco ve mil pesos anuales. 

tipmpo gastábamvs emtn~nta millones dé) pe- Actualmente se gastan seiscientos treinta 
sos~ _ ,. i dos mil seteeientos ochenta pesos 6n los ser

El seuar Aldunafe.-¿,De cuantos pelll- vicios contemplados en estos e11atro proyec-
~ues? _ .. tos; despachados estos proyectos, el gasto as-

El senor l\'lac Iver.-De mUí pocos pelll- cenderia en su totalidad a setecientos veinti
(jues mas q \le ahora. 1 (-)sto . ereee eumo la ola, dos mil trescjento~ cchenta pdHOS; diferencia 
amenazando ahogar al pms en un IUar de en contra del Erario Nacio¡'al: ochenta i nue. 
fUD,cio?arismo .. . . ve mil sei¡.,cientos pesos. 

'Iclllcndo l;)s ¡de;:w que kTIl?,'o, yo necrcslto ¡' 1 1 t 1 r< b· h " d'. . bl ' .0 )C) üaeor prcsen e que e 1.:c0 ler·no no a 
;';¡loor, ya 'lt,(j no be trata e esta eeet' mu- ·él· , . ·b1 . t . .. . "·d d- , • , . . t . d 81 o mseÁI,;l e a es e mltimO o, en El conS1-
O'un serVICIO nuevo, SI I so es creucIOD (j . l ' bl· 
.-., _, • ~ .,',. ., e, •• deraClOnes, dA no aumnntar os gastos pn 1-
nu( \, dS ofic,nas 1 t,Jnpleoi' () SI (,s r,IundlClOn 1 fi . . 1 b:l II 
d j .. ,. "l".; ,," .," 1 :, .:. CO!o1creal1üor.uevaso ClnaS,! aprue acee ° 

(-j(,S vctU,",bd, " .·1 oeUl. e () lJllllll.ro, CUUD- . 1 ' ' '1 J " d 1 d ~ '[ 1 t 
' ., .' j " .' 1 es que le (1 aH o a i::icua o OS .aeOS (e gas o to m<lS lmportam esto Ot· o (J1W lmportan os ., t 1 ,.. . d J. 1 

servicios aduale::;. qU;l OCaSlOU<1 el ac na rCJ!llli:m 1 o. que la
bra de ocaslOnar el nuevo. 1 adelantaré una idt~a: t'i esf.o fur1ra. algo 

nueyo o en mueha part.e nw:vo, yo Racrith~a- ~Ol" lo dernas, Al mom~nt;) oportuno de dis
ría todo i combatixÍ<1 rE'SueitulllPllte el proyec- cutu· sobro b ¡)I·oeod~n(:l¡J,.Qe E;'ste mayor gas
to. lITo estoi dÍtJpnes:o a, aceptar nada que to aeaso no ps 0n la ~JSCUlllOn Jene,al del pro: 
signifique un ,mmAnto del funeionarismo en yecto, p~es l,a ¡cloa ~eneral es la de s1'"be1'. ~1 
el pais. Ya basta; hemos perdido nules de se consolIda. 1 da,exlstenew legal al serV1ClO 
millones de pt'S08 en suelélos j gratifieaciones, ya establecldo. }_l mJmento mas oport~no 
en regalarlos i botados por la ventana; yo no' par",. trata.!" este punto ed el d~.la d¡SCUSlOn 
quiero eontinuar mas por este C,~miIl(), i es pe- partIcular d(~l, proyecto qne OrlJllla el mayor 
ro que el S(.,nado, así como t,an oportll11amen- gasto, qu~ sena en est.e caso el proyecto que 
te h<~ reaccionado en materia de diseusion e crea el Tnbumd especIal. 
Ínf1acion de los presupuestos, habrá de n~ac- Pero, mc parece que vale la pena eonside
cionar tambien a e::-;te respecto. BSllero verlo, rar la cnestion desde otro pnnto d,~ vista: el 
con la iSatisfaccion con que v-Í ayel" a mi dis- do si el interes fiscal, i mayormente aun el 
tinguido amigo, el honorable :'enador por interes social, ligado a la suerte de la colo ni
Curieó, eon esa simpatía que inspiran las Mag- zacion i a la suerte de la" poblaciones do in
dalenas, decirnos que 61 se habia eunvencido díjenL1í", compensa el g:H:itO de ochenta o cien 
de que no había hecho bien. Yo espero que mil pesos. No digo que e:-la sea una suma in-
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significante, pero los interE'ses que se trata ele I p,~r(J me l'e"ervo para hacer en la discusion 
cautdar peuden ser muí superiores a ella. IJarticular observaciones que me merecen a1-

Ademas, debo decir que estos gastos de co- gnuas de sus disposiciones, que creo van mui 
lonizaeion i de proteccion a los indí.ienas no léjos, precisamente en este terreno de los au
han de ser indefinidos, sino tI ne cesal'in cuan- mentos. 
do conduya la colonizaciolJ i cuandu quedfn Por lo dernas, este proyecto reorganiza en 
los incJíjenas definitivamente radicados. parte el Ministerio de RPlaciones Esteriores, 

El sm'íor Mac IveT.-Lo que h.\ dicho el intro cluciendo esta seccion en dicho Ministerio i 
señor Ministro me permite dar un yoto con suprimiendo otros empleados del mismo; pero 
mas tranquilidad respecto de este proyecto. tenemos otro proyecto, que está incluido en 
Debo adelantar qne 1<1 creaclon dd ese Tl'ibu- la convocatoria, i qne reorgalliz¡l tambien el 
nal especial no la acepto, primero porque es ~Ilind;erio (te 1{,elaciones Esteriores i de Co10-
ineon:,;titueiomü, i en St;guida porque es inne- DlzaCJOD. 
cesarla. Por eons!glliente, estos pro.;-ectos deben 

Si en euanto a legalizar la situaeion de lbs ser tratados eO:lj 1lnlarnente, porque no pod!'
servicios ya estableódos por m,edio ele la 1--i mos tra'::ar una miSI1l;l materia en dos proYf'c
dp, pn"supuestos, no hai un aumento aprecin- tos diversos. 
ble de gastos, no tengo nada que deeÍr sino Por psro, vo yotarÉl 1, iclol! r1,~ ret¡rcrani?a:' 
dar mi voto para que se apruebe en jene d serviciu p'~Jr lei, (jitO f'o; U!1Ci idea sal~:ad(¡r:" 
ral el proyecto. a fin de mantener la uniformidad i evitar los 

h] sefior Walker Martínez.- .A unq~e el camhios que se hacen continuamf:nte. Pero 
señor Senador por Atacama h'l aceptado lo no éj('epto el proyecto tal como vi",nA_ 
dicLo por el señor Ministro, agregad] nna oh- El s(~ííor GuareBo.- El señor Ministro 
servilcion, i es que el lll i ::<lllO prop6sito qne de Relaciones f~steriores ha m:wifesbvlo 
persigue el honordble Sonador de no aumerJ- que, :mg!ln sus c¿J!t;ulos, considerados estos 
tar los gastos públicos, debe inducirnos Tt des- cuatro proy"ctos el) cDnjunto, impondrian un 
pachar estos proyectos que organizan los S('1'- gravúmen al 1i:"ttldo de ochenta i tantos mil 
vic:os i fijan los sueldos por medio de leyes, i'esos, de dondH se deduce que, como ::<010 la 
porque la puerta por donde "e (,~;Glpan los di, conRtitueion dc>l 'Tribunal especial importará 
nen 18 públicos en forma- de sueldos es prec:i- ei¡~n mil i tanb~', pi'~ns, el gasto total que OC,l

smmmte el sistema de lijados en 01 presu - si'man. el proyecto (ir~ reorganizaeion ,lel "JE
puesto. nistterio d:' ((¡Joniz;;cj')ll j de sueldos S1':1 á 

Hemos tetlido ocasiono ahora que ¡:e están menor gue el que se hace actl!alnente; de 
estudiando con huella voluni:ad i prolijamen- D1allCnt qHl\, eliminado el ga~to <1,,1 Tribunal 
te los presupL1es!.os jiUf 11.1. Corn:"iun :¡I.listLi, t s¡:ecial. resultará q'jt, el sr>l'V;C:lo admillistr~:
de eongtatar que sueldm; que' habi:l,n sido v,a tj\,O ",,', harú ('lIll un cos,(;> lllf:nor quP hoí, 
nlentados el a.ño ant-erior t\uIl B.'iInenL;tdos to anc. tnlno,uc1t) fT! (,\)!l~id(':rat'inn Jo:; ~T(l!lc1(·:~ 
davífl. H::mo9:podido V('l' eómo St:l V,lJ) dUoJor- i'1le],!OS :¡~i',:'tl,:lJO'3 al ¡(:r,'d:j¡' du C¡;)"ll;l.¡lCio;:_ 

gallizill1do algunos uorvjejos 1)0:- JIleclio ck i dtllWlS empicados su~:er¡or~s, ,. 
mO(;lllGaeion(;;, en la lei <1P, prcs\:puestos. De manera '¡'~e yo (l',,"~¡l'Ia que para la (h~-

'J't'nemos un Instituto Pc(hgójico, del q lW cusioll l/2.rtieulal', el S"ÚU)" :\Iilll."tro traj,m un 
ya se ha (}icho qlW es una percha cid la elile cuadl'¡) cOIl1[Jurativo dtl 101' ó,ueidos 8etl1a]("s 
!:le ya ('o~gallclo todo. ,eOll lo~, n'l,,'\(;,; :meicJos nj"c1os en el pro-

¡,Cr0(:ráu nús .Lu:l0rab:os co1/~gas tl:l.e a{~s- Yectc) 
pues de haber,ce centuplicado lO!:l c')lItrato.o,· }] sm~or Aldunaie,-Yo creo (pIe no hai 
hemop, ¡Contratado últitm,mente P'1l'''. el lnsti- diitTl'ncia lllni sensible entre li)~ sueldos (tut\ 
tuto Pedl1góji(:o nn pmIesor petnt que j'pseíí:e se (:('l1sultan en este pruyectil j lOs rebtlvoS 
a soplar vidi'ios'?Pues hai UllO encurgado a al ,nismo st'lTici(¡ hoi exi"t, .. nt-e. 
r.;uropa con este oL'jeto. La idea que tuso b Cornisi()n filé h\ eb uni. 

Yc creo ll110 este pais no entrará en ól'den fieal' to~los los sbrvieios de ColoIlizacion, dán
sinlJ11l1:1 ve:;; (juese ¡;umebIJ Lelos los st]!'vicios Joles su venJad~ora importancia, j por eso en'ó 
del pais a leyes C'strietas i pennarHmtes. la S\1hsecr;~taría ele Colonizacion. Adyirtit'ndo 

El señor Claro.-Yo iba a decir mas o que habla un proyect(1 pell(~iellte para cam. 
mórlOs Jo mismo qne auab~t (lo Iwmifestar ul biar la org,miz(1(ioB dt'l 1rIinistel io J" He
llOnorabJ(l Sellador de Sanliago. laclones !'J::,;teriOl'es i Culonizac;on, i que aun 

Dar\; mi voto a ht apl'obacion jenflral dI] exisie la idea de crear el Ministerio de ]'0-
proyedo, u·: decir, on euanto estc¡blece la plan- menh). se ''l'uyé fillE: nacla t'/':I maS propio dj~ 
ta de empleados con sus Hlspeetivos sueldos; este Mini"terio (1'1(; Lt coloniz:1r.:ion. Ptoro la 
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Comision DO quiso ir allá, i se limitó a to-I niaterio de Relaciones Ksteriores. Oreo que éste 
~ar las cosas como estaban, ya qne el servi-\ es el pensamiento del honorable Senador, i él 
CI0 depende del Ministerio de Relaciones Es no merece sino la acojida del Gobierno. 
teI'io!'es, i lo organizó hajo las órdenes de un El señor Claro.-Elltiendo qUE' el pl'oyec
funclOnario superior. Están tan relacionadas to incluido f'Il la convocatoria es el de 20 di:> 
entre s~ laH materias de colonizacion que es dieiPnJ bn-l de 1909, el"! viado por el Excmo. 
necesarIO que todas estón dil'ijidas por una sefior Thlontt, j por el Ministro ce R,daciones 
mit'ma mano. E&teriores. HeúOl' Edwards. 

El señor Yáñez -lO no sé si se ha hecho 1;;1 S"ÜOl' Huneeus (Ministro de Coloniza
iudicaeion para postergar la discusion de este cion ).-Como la costumbr,) es que se I eunan 
proyecto hasta que se trate de la reorganiza- todos Jos proyect os relativos a una mi"nul. ma
cion del Ministerio; pero me parece que habria teria, Cjlwdaria entendido yue el pensamiento 
conveniencia en adoptar un temperamento de dominante seria entrar -a discutir estos pro
e~ta (:lase, porque en el proyf'cto de reorga- yect.os eonjuntanlf'nte. 
m",aClOn did Mini.,terio entilmdo que el servi- ~fl Gohiemo estima que debA separarse la 
cio de colonizaciOn no está anexado al Minis- seccicn del Coloniza~ion del Minist.erio de Re
ter;o de l~ elaciones lEsteriores, miéntrnrl que laciones Est·'l'iOl'l~H. 
C:-lto ocmn~ on el proyr·cto en debatf~ El seúor Yañez.---La observacion qne yo 

'¡' o soi de opinion de quitar al Ministerio formulo nace de esto: el [Jroy(jct() que está en 
de Heiaciones Esteriores las seeóoIles de diBeusion dice en su artículo 1.0: 
Cuito i CoJonizaclon, porque creo que ellas no «Créase en ellYIinisterio dt~ Lú:lad~ones E~s
tienen relacion alQ'una con ese ~Ministerio i terios, Culto i ColonizacioI¡ la suh-Secretaria " ~ ) 

no hacen sino pel turbar la atenciun del ~l\i1i- de Colonizaeion. que tendrá a su canto los 
nistru i apul'tarlo del objetivo de SUi; fu n- signicLtes Hervicio~;, ote». L> 

ciones. 1 el proyecto de reorganizacíon del Ministp-
E~ ~.eüor AIdunate.-A m~ me parece 'lUí:: I rio de lklaciolJes ¡'~sterJOres empieza en t'stu 

eso lmpOltana retardar dermtslaclG la aproba-I forma: 
Cjvl del proyecto, i quién "abe sí defínitiva-¡ «.Artí(~nlo l.0 La seccion de Culto i la de 
mente. J\lliéntras tanto, no lu bria inC;).Il VE~ ,nien~ -/ Co~oni7,aC~OIl del ~linii"~I'l'i~ d" Relacione,s Es
te a guno ¡,ara que, una vOz aprobado el p1'o- tenores, Culto 1 Colomz3uon dependel'cHl en 
yedo, cuando se trate de l¡L reo1'ganizacion ;0 suee~i \'0 de! }\,lillisteI'Ío de ,Justicia la p1'i
del. Mir:isterio. :;0 tm:-:pase el sC'rvici() d\~ eo-I ;11:-'ra, i oelMinisterio de Industria i Ohrat< 
lmllzaelOIl a otro Dí'partan:ento. !)ubllcas la ¡cegu ncl a') _ 

I)Gr 03\0 yo l'of!;dyia al honor<\:¡le :':elladOJ'¡ Es ¡fWnt·,St.o!', por c(,nsiguiente, amold"rse. a 
qU('!lO h;eÍl'nt iudicaeion en el sentido ,¡ue ha! lo qno e~ l~ lIlnnte d\~~ ,Gobierno. ¿(;¿n.é e:.; lo 
cspref:;8clo. 'qnn nI GoherN) (h:"en: ¿,1\lal>teeer la 1(1f:a del 

E~l seúor Y áñez.-Xo 1h' 110(:h(: indicaciun, Il'l'O,Y-':etq f'n d(,llat<~, o la idea qlle patrocina 
8ei-:'<))" ~~,'·nad(lJ'; solo lw int,int,H(lo Le idüu. \\'11 (~l pl'o)'ecto do l'oorganiílacio!l df~l l\hnistf~-

E l _.. ('·1 ~v 1 - ¡_. l' 1 l. l' ¡' - ') 'T ~ '11 18!clllOl' . 'larO.-~.t() lllgO m'lC8oonp;wi1IrJo üí~ neaeiUncs<¡stprlOreSe L\O es pOSLJe 

que una vez aprobarlo en jelhoral pI proyecto, partir de una. j(lea que estari:.o en contradicion 
pllste1'gnomos ;';11 dü,\:,¡sion ¡mrtieul<:tf para (;on el mensaje pa,ado por el Uobierno. 
tratar ('sia cuestioll conjulltamente'con d pro- 1<;1 "",ñor BÚAnes.--¡\O alcanzo a COlllprGU
yecto d,'1 F:.i..,(;uti\·o sobr'": reorWJl]jílaeioll del del' la illt{.'nrtan<"ia, de la indicaeion del hOllu
Ministerio do HeLH;IUn\~S iÚ::(fH'iul'e~;, Culto j rabIt) Sl~lladot'. ~';i hai nll proyecto dd :B~.iecu
Colonizacoion. ! tivo qne l·epam la seec:iO[l de Colooi;.;acion 

El señor Aldunate.-~- S;¡ e[':o proyecto se del Ministerio de ]lola';!OllOS IÚ,teriorfs, cnan
agregara a la, b1hla, no tendrÍ:-l inconvenientE' do es(~O proyecto se discuta Re ditá qne las 
en Bí:epthr la indie!l(::on de Su SeriorÍa. (,iícinas t'lles i cnalt,s, C]1I0 han sido clpadus 

JI;] seilol' Claro.-·-Por supuesto que habría por Jet presente leí, He agregarán a talo cual 
que proceder en esa forma.. ¡\Iillü"terio. De IlH_mera quy no veo incompa 

El serior Huneeus (Ministro de Coloniza ribilidc1d ¡Jam seguir diseutwndo esb' proyecJ,o. 
cion) ----Yo me acojo con muchísimo plaeer a Yo habia (plel'ido hacer inclicacion para 
iu, illdicacion dol hOllOf¡,hle Senado!' de A con-

I 
que ántus de ontrar a la diseusion varticu1ar 

(~agna, en el eaS0 de q ':t\ el proyecto estr, en c'llperáseLlH,s los datos que se haa pedido al se
tabla i en esta Cámara. CJOr Ministro. Croo qUé) el honorable Senador 

!(:nti('ndo que el proyw·tu a q1\e se ha rele- por Valpar:J.iso ha tenillo l'8/7,OD cnando ha di
Yi00 3u Sfú",ri'l 0:1 el CJlH),c(:m;~t!¡a.d desglos!~ IchO <.Jite l,arfcl poder votar h planta de sHd 
lliIento de la seeClOn de COlOlll~al'lOll dd J'ih- dos IH1CYOS que e:"tablec:e el proyecto es necesfl.-
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río conocer la planta antigua de los sueldos, cuarenta tinterillos pretendiBlHio arrebatarla, 
para hacer la eomparacion i saber lo que va- lo que aleja de esas tierras a todo hombre 
mos a votar. honrado i t,mbajador. 

Digo est,o porqué creo, como el honorable Me reservo, pues, el demcho do votar favo-
Senador de Atacama, que es necesario poner rablemente la creucion del tribunal especial, 
e,oto a astos g3,stos desmesurados que van a pesar del gasto que imponga, i doi e'iht AS

llev,llldo al país quien sabe a dónde. Es neceo plicacion para ~1ue no se crea des pues qUf:\ he 
sario q::r8 esco tfmga un límite. Yo no estoi caido en contradiccioll con lo que he mani
dispuesto a aceptar así no mas nuevos au- f"stac!o ántes. 
mento s de gastos. El sefíor Aldunate.-Yo celebro el con-

De manera quo pido a la Honorable Cáma· cepto que acaba de. formular el honorable 
ra que postergue la discnsion de este negocio Sr,nador por ~Ial1eco, qUt~ está en la verdad. 
hasta que estemos en situacion de apreciar El pequeño gasto, monor de cien mil pesos 
los gastos que importan los distint.os pro- anuales, es altamente remunerativo; una Elola 
yedos pendientes. propiedad que reivindique el Estado "\.~gnra-

El señor Senador por Valdivia me escusa- meute valdrá mas que esa cantidad. 
rá que no cOliljlrenda bien el alcance de su Hoi dja el Estado no puede disponer de 
indicaeion. sus propiedades en el HUI', porque no Sl~ cuno-

El señor Claro.--La indicacíon la formulé cen, porque no están pl;;.niticadas. 
yo, sellor Senador, i fué por esta raZOl1: por La OLicina de Tierras va a defender la pro-

. que en el proyecto que discutimos ahora f'Il pi(~dad fiscal. 
jen3ral se crea la Subsecretaría de Coloniza El señor Y áñez.-~jntiendü que hoi existe 
cion f'r~ el Ministerio de Helaciones E¡¡terio- la Oficina de Mensura de Tierras. 
res, CnIto i Colonizacion, i el otr'ü provecto El Si'ñot' Aldunate.-Sí; pf~ro esa oficina 
segrega estas dos últimas ~e(;CiOnAS dei Úlinis- tieIl':l funcioúes m.as importantes que cumplir, 
tt;rio de Relaciones I'}lterior';s. i IH>cesib1 Illl1,yores rec:ursos. 

El seiíoc Búlnes.-Es cnestion d,· un sim . Hoi no lienu sino el personal sl1perior i no 
pb cambio de títulos. dlflpone ele empleados con qué hacer los tra-

j;~l señor Claro.-Es ,:uesJion de no re- bajos ea el terreno. 
solver hoi una cosa en nn sentido j maüana Como ya lo dije en otra seqion, a esa ofi-
en otro di~;tinto. ciLll1 se le llama 1)01' hurla el Kinder<ft:r: en ,.., ; 

El señor Búlnes.-Bash!. con decir des· pOI que C011 lo:,: recr:rsos que le da el E"tado 
pues que la oficina establecida por la lei tal no tiene GOU qué h:lCer Sll servicio i ha te ni
se traspasa o COl'T()¡5pOiH:'le a tal o cual lVlinis- d:) que v¡¡Jers,~ do 103 estuclúntes de iuje-
terio. Il](Cl'í, .. 

El s'Jñor Claro. ,--Ei asunto está relaciona- Oon un ausijio d,.. doscientoOl :nil pesos esa 
do tnmbien Lon Jos sueldos. Oficina radicó OH 1891 a mil i tantas familias 

El señor Búlnes.-,En cuanto r, sueldos, eIl diecioe\,o lIles,:s, lo qu", no se hahia he
sí que deseo se traiga la li~ta de los Dctualmi, cllo desde muchos aJios atrás. 
para compararlos con 1GS nlleyOS que "e pro- De maUf'Ht que la detinicion de la prop:e-
ponen. dad en pI sur, la cOllstituci"n del den'cho de 

En jas Cir01lIlstaneills eTI quP nns encontra- propiedad, la confianza que necesitan los pro
mos COl nf·u's<ll'io atajm' el de:;bol'de en 10.5 pif'tal'lOli ji:)!'" labrar sus tierras i m!'jurarlas, 
gasto:.,; de la Nacion. la apertura do crÉ'dito agríeola, todo e>lI.) de

Pic1!), pues, que ánU:s de entrar !l la diseu- peml" t'Il aquellas rejiones de estos pro-
"ion particular, se ien~~t a la vi"t3 la lista de yedos. 
lOi. slleIdos actual .. s i de los nuevos. Por consiguiente, este gasto es mínimo e 

Rf'sp~~r:to a la idea do crear un tribunal es ill:,ignific:aute al lado de los grande5! br'ndl
pecial, debo decir que, aunque l1d entiendo cius que l'Pportará. 
mui bien e~tas cosa", no me pan~ce mal i no El lieñor Mac Ive!".-Ojalá sea eso .-er-
psoi ¡éjem de aCP]l'arla. El g'lsto qHP i::njJon-,dacL 
,h·,>;t la, er,~l(:ion de e¡;,tt) tribunal se:á ('()mp:'n-I .E¡ señor Aldunaie.-Apoyo, pues, esta 
hallo ~obra~l,nnent.(~ <,CID l')l) b~nerieios que re-1idea, ti p(':j~r d~l (",?ppticir,U!o crónieo l' in
porta;:.< al t,,: ado J ti Jus p,lItle~!lan3 la cons- veterm\J ([el spno¡- ;::O,en"dor ]Jor At,wmna. 
tiweion en el Irltnor tiempo posible de la El seúor Búlnes. - El Estado es dueño 
propiedad en el sur. Rai que concluir pronto e~j el sur del noventa por eÍento de las tie
la historia eterna de que no se pned3 adqui- rras; pero hoi por hoi no tiene una pulgada 
rir allá una propiedad sin que salgan al paso de tierra, pOl'que, apénas se quiere ocupar 
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una estension cualquiera, eale un sinnúmero discusion rarticular, me opondré a algunas 
de tinterillos a disputarla. disposiciones de este proyecto. 

Apoyo pues la idea que se presenta, por- El señor Letelier (Presidente). - Si al 
ilue creo que es necesario deslindar alguna Senado le parece, quedará retirada la indica
vez la propiedad en el sur, para evitar 10s ciOll. 
:dirusos espantosos que hoi se cometen. j Queda retirada. 

El señor Letelier (Prnsidente).-Ofrezco El seoor Aldunate.- Yo pediria la pala-
la pa;abra. bra para esponer laG motivos de este proyecto. 

(;errado el debate. Veo que las opiniones se han dividido. Por 
:--:i no se pide votacioD, se dará por apro- consiguiente, creo que es del cas~. esponor 

hado en jeneral el proyecto. las razones que ha tenido la OomlslOn para 
A probado. crear este Tribunal. 
El s,ñor Secrdario. El serlor Senador I<~l señor Le~elier (Presidente).-Como ha 

por Aconcagua ha formnlado indicacion para dado la hura, quedará Su Señoría con ht 
ae, una voz up:'Gln;dü en jeneml este pro- palabra para la s(Osion del juéves próximo . 

. : 1.~ ;},~ t.rate, d~.1 Pl:Oye. ~to ,qlce, re~r gani::g l' Se levanta la sesion. 
;, .. 'Ll.u".erlú de ht-lac¡or,e" Estenores. Se levantó hl ses/aJí. 

1~1 f3eñar Salinas.--¿Está tambien aproba- , 
do en jpneral eso 0'1'0 proyecto? 

5Cl señor Letelier (Presidente).- Nó, se
j~ür :'::,enaélol'. 

El señor Clm"o.--Como mi ánimo no ha 
JSido dificultar la diseusion, retiro mi indica-I POI' [a seg/l'n(~1 hora, 
;'lOL; pero d,~claro que cuando se trate de la J GABRIEL D. t!jLZO. 

POI' la primem hora, 

J Oin~ .M.. OlFUENTES. 




